
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 19 de noviembre de 2021. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 

 
 

En atención a que a la fecha la empresa Negocios del Cesar S.A.S. no ha dado 

cumplimiento a los descuentos ordenados por este juzgado, pese al requerimiento 

efectuado mediante oficio No. 0688 del 2 de noviembre de 2021, remitido el 9 de 

noviembre de 2021, sin que a la fecha haya realizado los descuentos o haya dado 

justificación para no hacerlo, el juzgado de conformidad con lo indicado en le artículo 

44 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 59 de la ley 270 

de 1996, 

DISPONE: 

Primero. Abrir incidente sancionatorio contra el tesorero pagador de la empresa 

Negocios del Cesar S.A.S. o quien ejerza esta función en dicha empresa, en razón 

a lo anotado en la parte considerativa de este auto. Líbrese por secretaría la 

comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., para que dentro del término 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos – Incidente Cuaderno No. 2 

Demandante:  Claudia Liliana Barreto Vega  

Demandado: Jefherson Ernesto Serrano Serrano  

Radicación:  506893184001-2021-00106-00 

Asunto:  Abre incidente sancionatorio 



de 24 horas proceda a dar contestación al citado oficio No. 0688, en estricto 

cumplimiento de lo normado en el artículo 44 ibídem en concordancia con el artículo 

59 de la ley 270 de 1996. Así mismo se le requiere para la respuesta la envíe a 

través del correo electrónico del juzgado (jprfsmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

y así mismo informe su correo electrónico para notificaciones.  

 

Segundo:  Por secretaría procédase a abrir carpeta separada para adelantar el 

presente incidente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  
Zoraida E.  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
el 26 de noviembre de 2021.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  

mailto:jprfsmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co

